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Aguq,sc�li�nte�,Noviembre 16 de 19"0.
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' Señor Ge�er�l .Alv�ro Obregon. 
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Muy Señor mio de todq. cons ider�c iÓn y res peto. 
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Mexicc. 

Me es improsadento el m�nirest�rle estos documentos de hachos cor 
r . • "' :. L ' -

creto3 del Sefior Licenci�do Aniceto Lomeli;me h� perjudicado h�ce 
,., •'I ,.. 

, t 1 ¿ ··. r .._ ; rJ C-. ¿, .., 1 ( f - r r <'"\ f �"\ 
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trece aflos teniendo instrumentos en mi propiedjd,�u� yo �dquiri _ 
... ""'I t" ' .. ") r ,,... ,. "\ r 

de compr� venta de Brun� Gual�jar� el v�inte) uno de Sentiembre 
"' ('_) J X ;· "" C\ j .. ' i l ) ,-. r ¡ r � , .. b - ,... .. 0 !' ') , _dr.r n . ,,..1 •• J 

de mil nove e lentos se is ,de j9.ndose lQ Lorenzo Garc ia �n arendamien_ 
. r 'Í . [.,. •.:. j - . p. 1 � � rJ. r r I "t r" :., ; [ i ' . "' � .,.) l ,-.

to,. treintA pesos mensu�les,y que,por nesesidqd de dinero se la 
,"V • • 1J V "' ; ; - ., ¡. . "> . r - ' , ) , , . ' - r

hipoteque al Sefior 2enito de Leon t en la cantidad de ochocientos 
fl"!r(ff v;J .�,_(rr ,.r n\t, é-·1.r r r �.. ,.\

'l.¡ 
peses el cinco de Junio de mil noveciontos si�te. 

2')Í -,J 1Í rr"';.f:".1' r .•· -. J. " ...., _ ,.. 

Y por Se)tiembre del mismo Rfio le robqron lR Huart� R 1 Lorerzo 
) .L , ("'.' � ,, r ' ' ; f · - "l r , r ) \ ,....� ) (,(· 

G�rcia sin decirle H el Juez primero Menor �compa�ado con jandqr 
'I � . ...,. ; , , \ , r, r, t ... .,.. ,... 1 r ""' .. � � c: !. :> r : 

mes y otros que asotas despoj�ron R 1 G�rcia nresent�ndose con mieo 
r i" \ t P, ;"' ..... , '° .._ r• t""' ; "''t ,. + -� r -. r .... , .. .., } -r • f" �- , ,,. ,.., 0 ¿· I) 
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que le rebaran la Huert�,antos�s yo me qcomn�ije del Licenciado Al 
r � ("I •--<;, ... (. nf . � .. e �F • f,·l: '.r 
ronsi Toro con mi� escritur�s 1�e no son post�riores a'ntngun�s _ 

f1 "'\ ( '") t">f ... , ( -, r' t . � �- t � • t 
( : ··... r, ·-- -, . • ') � ,,. 

tuvo que devolver el Ja�z S�lvqdor Cordob� �a mencian�da proniedqd 
f r- . J. ..., • , ·, � 

.. r .... ,. , , : ·� �; 
a'G�rcia,pero en pocos di�s volvieron an 1� rnismq rorm� a'rcb�r �, 

_;..l.., '. ) .... ' r '-.J ·� J. : • ...,. ' ,, , ... .r -. ' . ' .... � � r , 1 _[ ..... J { (" ... : J 

r r . 

o,rcia,��tonces �1 �poder�do de mi acreedor el Licencis:ido �niceto 
• , . r- f -Y'), ' r -. 

Lomeli por nuestro acuerdo qndubo un juicio �or primer� y segund� 
't -. ,..... -. • . , . , ) • • r• e'" 

'( , t r r,, • ")r< 
� J 

instanci11 el que ru� rciborable al_� entrega de lq expr�sA..di Huerta 
;. J • • :;- ') ,, .. .. • 

} ,.. 
t a. vare i�., la t1 ue no hizo httc� trt,ce años por ests:ir de ac_u�rdo cor{J • .. \ ' .• '� r f • .¡_ f' C* 'i r I ...... r ,- "\ • ,. • ) 

la. contrqperte • 
.. ·."- ., f ) , ........ � �,... ,-.rr·1 � r r6 r-

Por lo tanto,yo t el Seflor de Leen comvenimos �nte el apoder�do _ 
i ... , r ,.. , ... ; í. 

..... •. í · · ... � � 
• , • · r 

Licenci�do Lomali le entragqri� unic�mante el CRpit�l de ochoclen 
') � ... r r -....- r r r,. r t t,s �esos par no esta7 ,en P?���i�n'ie 1� ijyer�-:,,que �'1a muerte

{ J, - t 

del �creedor Señor de L�o &b . . . ., .. .- -,+- , w . : ..,., , .':" nt:ppr ,c,,,,,r \l der,mil,.cno-v¡�ciei:tos ence le en
tr�gue 1� cantidad ie -hociantos pesos al 3e"or·-A 1� t· n ..,e o .Lomllf 1,,



r 

r ,.,

que ha cido derr�ud�da por la �ntrega de 1� ex�resada propiedad.r ,... r· ,. r • t ,..... � , r. • 1 r ... .,,. .. " r ,.. • ¿ '"l r..,..., 1,, 

Y estas copi�3 da primarr-ts y segundtii, inst�:nci� del Sunrem© Tri"bu_ 
". r , , r " • r· ,..., 

,.--.'"'; y . . . n�l jtrnt'Lric,si,n que le;, huert'-1 es mi ,�.<'!,rtR. da lP. Viufüi, del arandt 
o'r�. 

j t "'

t1-:1,rio y c.qrta ,d.el Señor Enrri�ue C .Osorrio el que fui 1� victima
(> .. ;- t • (" ._ • ., 11) t : � .. ,,.- ,... J...- ) t J : rr h r Í 

y lo soy de equell� administrncicn de Justici�,�or ser enemigo p 
.• . ...  '"'" t- r,.,:- , -r r  r,· .i.,-,t • ¡: 

litico y personql de aquel m�ndatRrio y de teda aquella cemarill� 
b ,. i r� �- >· r r ,; J ') f "\ ;- ('-1 A ,. J �: ,.,. Ao. #" • l., 

"" ' r r .- L ' que a' la sombr� de ella comete grA.r,des a,1.m:30S de muy ma,lFi re ,est 
;·,,,,.. ,,,. � . 

'). :-') 

b 

es publico y n6torio de aquel abogedo A�iceto Lomali que �ti con , j � - ' r--
n ,..� � L. r, r .... � P 1 L .r r � , .. • n + ... :T � ) " ... L 

ducta es mAla y corronjdda el que por treintR y tantos a fies h� 1 
'"' ••4 ...... ...., • t ""' - .. ) I !" é < I .... ,..., f , l � l · , < � -, "" i e ".J r... r i r '-' L 
bado l�s arriendas de aquel Gcbierno,r Rla fecha pcr ser comp�dee 

r : � ..... ., < < - ,. ' r e� I ('' ( ': - �, r· - :-· � - (1 ...., ( J n "" � 
del Se�or EX GobernAdor Aurelio Conzaiez enemigo nuestro • ..., ,,·t..._�....., o_Í . • r··.,.,,.., !!: ,-..¡.J.,,� '1)' ..... �· .[r.- r '  .. ,, . •,.,i 

Sefior Obregom;solo espero por ls presente me libre de una asecuel 
• ,..... -4- ., • ,., , " ,· .,., _r _; -. : ., r .. L ... ¡) ... f j r, ! '- { ) 8 � 

como hago constar el tiempo tr�scurrido de los perjuicios y d��os 
.... - .... !. r1 �. -. ,... i , r. r � -.. .. � ' .. - í" . .... I" j r\ r I f r :: 1 � �(f" � ("'f' , r 

(J_Ue me hq seguido el Seflor Lomcli,por lo t_�nto s� me !)B.gue 
:�-:-- ........... .. ,r r, 'r --; .. í r � .. , ;  '". t ,,.,--; , 

l 

mil seisciertos ochentR peses aue corresncndan �'los trece afies "' . - � -
< i ..., r;-i. � �, r• f' r, 'r- r ' ., •,... 1 ... .. , f� ,. � é 

de arrene.timiento ert 1� QUe se 1�. t�ni!I. a"' CB;'c ia, y e ir..co mil pesos 
'":,...,,,..¡, .,� r t,... J.,..'" ,<· t, i..: PI ,..,. .. -,�,,,.r-1 �I :"'' 

que v�le ta propiedad por ester en lA inmejorable ruin�. 
< �· ( _. � ,.,.., Í t"":: r .;. "' --r- '°'. '; ;· .� ""'< t, ,.. i""' e, { . � : ,, ,., ,. i 

• ,,.. ·� "") """'"'(....., .,,.. ') é-- N ) n. 
Señor Chregon �'rais de todo,si estcs eches no son suficientes 

:t_o ... _· ........ q,., C:-;)f'fl,.i.8--f p,Í .... , .. j;.,,, rl"' ,.,, .. - {·fi r· r,, r ,, ... .J ' ,.,.. -,..lr.t 
(> rtA "1 " <ir•". ,.. "'.�u_?lice <:>e dig;1� .. ?r_der-i:\r �-' lo's'' Seño.:r�\ P;�.�.e��f-: que radiq_uen er._¡

r ... 

r -

esta Capital que manifiesten'lA conducta del Sefior Licensiadc Ati 
cato Lomeli y sen las _siguientes. l � ()' , . J. [ r l. ..... f ,.., [ � ,.., .... '; .. r j ') n ) ,. t � rJ r< 1 ) � ¡ J .... \"'"

·' .. ,, 

Comcepcion Saucedc,primerR Riv� P�lacio numere 2E,Licenciado Alro1
,.. r . ("t ... " � -. •• - e, r ... ¡ "i ' - ' � � r (' r ( ,-. •. ') ... , ,\. t • f 
.se Toro ,Licenciado Francisco Domingues ,Doctor Enrrtq_ue C.Osor;r ., r . --
, � " (' ... J '1 é �' � '" '•. � � .. ; .. � '""" r r ,-. t ;"" .... r ro p 1 nio cu�rta marcella 67.Rar�el Castillo Pachecc cuarta M�drid 4+·· •"''') "r 
� R:r:e\ Ra�.;r�z., :uart: ''!:�cr�� -�, ;C��?n;� Yfn.J:ic�c fütlle jo dcce. AV
de Elisnrio Dominguez radica en Puebla,V!!!ler.te,?5"r-i�erJ'l T'Rgr.,duria _ 

1 -"' I'"'\ r .i 
� � • ,. r • r. l.' '"'": �, "Y ,t r f r r j T . -.. J..,¡ (l i � '"'(' • ''l l. \ 

Secretqria d� ouerrR ,General Manuel Bictor fomc,Antonio Mufcz Rl 
n " ,..{ .... · "' !" .. •""'! : - -i r, . ''f p ... ( '; f1 ' ! 1 0 é 1 ; 2 dtJ" .... :Ó t tos S�nt� TeresR 61.iden,iden, .. .:-, ,; ¡ � ,.1 .... ..... 

''')f>Or. ,....10 'que a.of·{;s· mi1 ..... gra..:'ias de su �ter.to que S .M.B. 
" � .. r¡ , .• ') " í f e 

..,._-......



Mari� Felicit�s Garci�,Viud� de Lorenzo Ga.rcia ortalano, en la 
presente hago const�r que teniendo mi espeso en arrendamiento un�. 
Huerta a.' $30. 00 tre int� pesos mensul3.les de muy buen� arta.liza., pro 
piedad del Seflor Monteo Balderrama,l� 1ue se h�y,� hubic8de e� la 
segundq CAlle de Los Angeles numero B la que le rebaron por �rime 
ra y segunda v�z en el mismo año de mil novecientos si�te;Que por 
Septiembre los rrutoa er�n v�lor de mas de cuatrocientos pesos,los 
que no he recuper�do mi r::tmilil!I. y yo�est�ndo en �l r�ngo de la mi 

, I' seri� por lo tanto do, r��ue � mi asposo rue asotRdo en 1� mismA 
Huert� hech�ndolo �'la. Calle,�1 Juez primero Menor Salv�dor Cordo 
VR y el Licenciado Va.lentin Resendez y gend�rmes sin c�usa 1� nin 
guna. 

Agua.scalientes,Octubre 4 de 19?0. 
Calle 1/� de Rincón . 

, 
(..l'! 



CORRESPONDENCIA PARTICULAR 

C"EL 

JEFE DEL CUERPO MEDICO MILITAR 

MeÍico Junio 21 de 1917. 

Sr, Monieo Valderrama. 
Aguascalientes. 

Muy Sr,mio y .Amie;oo

En cumplimiento de sus deseos hago consjar por medio de 
la presente que en la secion del 20 de Agosto de 19t1 en 
el cogreso de ese Etdo. se hizo publico que u. era una vic 

tima de la justicia que se administraba entonces del'.)ido a 
las intrigas del Lic. A. Lomeli'. 

de u. como siempre s.s.Ao 



EL C(l)UDADANO LICENCIA C1 J -SE G AVILfl., Secretario del Supremo -

Tribunal de Justicia del Estado, CERTIFICA:- Que en el juicio de -
terceria excluyente de dominio promoviao poT· Piedad Montoya con� 

Benito de Leon y MÓnico Valderrama,obra una sentencia del te-
literal siguiente: ,,,J. ' 

11, , 

excluyente de do-inir pro�ovida por la Señ�rita Maria 
Piedad .Yontoya, célibe,rnayor de edad, con domicilio en la. segunda -
de los Angeles,hue .,..ta sin número,contro. loA Señores Senito de L,eon 
agricultor y veaino de San Francisco de los Romos,y MÓnico Malde
rrama,pintor y con dol""icilio en la casa. número veinte de la ter-
cera calle de Hebe,ambos 0.aRados,y mayores de edn/i,por re·�vindica
ción de 1 una huerta,vista.s la demanda de la Señorita Montoya,la cm 
testación del Señor Licenciado Aniceto Lomelicomo apoder8,C.o---º�--
Señor Benito de Leon, el auto en que se_ diÓ por contestada. la da-
ma: - . r .. , n-o "O,].do:i: ."-il.mo.,ol. en que s.e P..-

, brio el juicio á prueba por el tÁrrhino de cuP.renta dias, las prue-
bas rebdidas,la publicRción de probanzas,la citación para la au
diencia do alegatos,el auto en que se citó para. sentAncia y demas 
constancias que ver y tenor prosont0n convino. =Result1::1ndo primero 
La Señorita M_aria Piedad. ,lontoya expone ·en su demanda, que el Sefíor
Benito de Leon promovió contra. el Señor .,�Ónico Valderrama un jui 
cio hipotecPrio, acompañando ;\ su demanda el instrumento An fundó 
su acci6n;en este instr.�ento Rpnrece hipotecada i �avor.del Se
ñor de Leon una huerta de la proniedad de la exponente;se ha fija 
. .\ _, . ....... o_-;:_i;:e¿uJ..a .. hipotecaria .an l:::i. mene.in.nada hu�ta __d,:? la, qyponc>nt e.,.cu� 

ya propiedad justifica con las escritura9 respectivas que compa-
ña;la escritura de hipoteca es de cuatro de junio de mil novecie-
tos siete;� la fecha de la escritura que acredita la propiedad d� 
la exponente,es de veintidos de 0nero de mil novecientos siete,y 
que el Señor \!alderrama que hipo.tecó la huerta, no era dueñode e-
l la. Funda su demanda 11 la que acompañó una escritura privada de 
damente registrada y una info,�macion ád perpetuam, en los articul 
no-eecientos ocho,novecienton nueve,novecientos diez y ciento c1a2-
rAnta y tres reglamentarios civiles y pide qu0 en definitiva se-



•·

. ... . 
declare fundada iha te· rcer1.· a y �e concl enA en co 0ta 1 S - d ¡u • _ • • • ., . ,.., , o a enor e -

Leon. =Resultando segundo. Emplazados legr-ümente los demandads s, el 

Refior ttc�nciado Aniceto LomelÍ,apodera(o del Señor Benito de Leen 

contestó la demanda exponiendo qu� la tercera opsitora ha entab_La. 

do su demanda por escrito,siendo el valor de la fince reclamada 

el de doscientos peso o; quela Señorita i,lontoya no fija con preci

sión la finca cuyo doT11inio reclama; que no ha prcs'.:ntado el tí tu-- -------------
lo que justifique el do�inio que hayan tenido sus causahabientes; 

' 
que el poder .con que la hija de Do1 1 Lorenzo Gua.d?alajara vendió-

á la Señorita Montoya y promovió 'la información presentada era! -

especial y no tenia � facul ta:des pa,ra vender ni para promover 
i 

informaciones ad perpetuam; que la T".lanifeRtación hecha á la Teso-

reria General jbor Don Lorenzo Guadala.jara es falsa:Que no consta 

quienes son los herederos de Don PPblo c0uadalajara ni si ya ter-

min9 la sucesion;quo el Señor Valdorrana adquirió la finca que -

hipotecó al Señor de Leon por compraventa celebrada el veintiuno 

de septiembre de rnilnoveciontso seis,que se registró antes tle la 

compra.venta de los derech is 0ue adquirió la Señorita 11ontoy2., y 

que la tercera oP°si tora obra con temeridac3 y mala fe notorias. -

B,unda su contestación en las disposic!bones de los artículos no-

vecientes cuatro,novecient6s veintitres,novecientos ocho,diez y 

ocho y veintidos,diez y seis y ciento cuarentn. y tres reglamenta-

rios civiles y doG mil tr�sciontos 
, Civil,y �ide que a su tiempo se le 

''.: 
ochentPv y Nuatro del CÓdigo.;,-> .. , 

·. \. 
/-�· absuel Vl'l de 1 a demanda y s· ,._ -' , '·

1 ·:.., -. 

condene en costas i lo tercera 9piitora. =Resultando tercero.ii �. 
, ,'. ¡. Señor t1Ónioo Valderrama ·no contestó la dAmanda dentro del trtrmi-

no que se le fijó y i petición de la tercera opositora se diÓ -· ---------
por contestada. la demanda degativamcnte y se abrió el juicio á -

prueba, por el términr, él e cuarent8. dias. =Resultando cua:t:to .Duran. 

te la dilación prob�toria la Señorita Piedad Montoya rindió la do-

c1...mehtal consistente en una copia de la sentencia pronunciada en 

juicio de amparo promovido por Lorenzo Garcia contra actos del -

Señor .Juez .Primero tlenor de esta Ciudad, y la testimonial consis-

tente en las declaraciones de Leon Vazquez y Lucio Baez que afir_;, 

man los hechós contenidos en el intBrrogatorio de fojas veinti-
1 , 

/ 

siete,dando como razón se su dicho,el primero porque en vida de 



. .,.. .
DQn Lorenzo Guadalajara iba á la huerta de que se trata,y el se
gundo porque vi ve e_n la casa de. Don Andres Aguilar s. espaldas de 

/tamhien 
la huerta,habiendo sido examinados dichos testigos conforme al in-
terrogn.torio dei repreguntas respectivo.c::P.esultando quinto.ElSe
ñor Benito de Leon rindió solo la prueba. documental, consistente -
en los doc mentos que presentó con su demanda. en el juicio princi-
pal i ue se refiore esta terceria,y son:la escritura de �ipoteca ��- ------------- � - . 

otorgada por el Señor HÓ 1¡ico Valirvrramá. en favqr del Señor Benito 
de Leon de la huerta.de que se trata eh esta terceria,cuya escri-
tura está debidamente ree;istrada. =Resultando sexto.Hecha publica-
ción de probanzas se citó para la audiencia de alegatos,á laque >:ic 
concurrienon los interesados y� peticion de la Señorita Piddad 
Montoya se citó para senteacia. =Considerando primero.La tercera -

t.,,-�· 

no justificó la acciori adudica en � juicio, por que la escrri tur2 
en que funda su dominio de la hue.,...ta�en cuestió n ,le fué : "'" "'�S:,.,r!� 
por Doña Josefina Guadalaira {, nombre de Don Lorezo Guadalajara-
sJ.o que coJ:1F,1te en J_a · ca_rta. poder QLorga,.,,d,_,_.,__�.L'"'-'-"-e). S.eñor Lo__i::enzo -
Guadalajata á Josefi,Jf-1· Guadalajara,que le concediera poder sufi
ciente paar vender la í'1encionadri h 1 J.er i·aó los derechos que á el a

��e--,,.-c.__.
c. t�aia y por lo r.üsmo es evidente que tal título nó es bastante pa_.,

ra justificar el doninio de la Señorita Pieda Montoya.= CONSIDE
RANDO SEGUNDO.- Que el Seílor Benito de Leon no h¡,forobado que el 
Señor 'fip(r/.t,p/dp/Lf//1/ HÓnico Valderrama sea dueño de la huett�- �

¡/ (...� de que se trata porque la escri tuta � � s� Hrn' G4't: hipoteca,. q_u,.. 
presentó como prueba,.- solo ,justifica ol contr,n.to de mutuo garan
tizado con hipoteda co-ntenido en dm.cha escritura y no la propie-

probado su acción la Señot:i ta. Pi edacl ,1ontoya, es apl icabl� ., ,..., r! i ,.

puesto en el artíc·ulo seiscientos cuatro reglamentario civil. -:-

Considerando cuarto. - Que las sentencias pronunc ü1.das Pº "' el Se-
ñor Juez de Distrito y por la Sunrema Corte de .Tusticia en el ·jui-
cio de amparo promovido por Lorenzo Garcia contra acton del Ciu-
dadano Juez Primero Menor de esta Capital no resuelven sobre la. 
propiedad de la r.iencio!1ada 11uc:rta._::Cornsiderando quinto. Que no ha 
habido temeridad por parte de los litigantee. =Por +o expuesto. 



de acuerdo c0n la disposici6� legal citada,ee falla esta terceria 
con las sigueintes proposicioneR:-PRIMFRA.-Se declara improceden-
te _la terceria interpuenta por la Seftorita Piedad Montoya y se -
absuelva á los Señores Benito de Lean y MÓnico Valderrama de la -
denanda interpuesta contra ellos por la Señorita Piedad Mornbtoya 
reclamando una huerta si'l. número situada en la segunda calle de 
los A.ngelos. =,,�EC'J-UDfl--.__,,JJo e ha.ce___o_s..necial-C.Dndenación en cottr?.s. ,.._ 
Noti:fiqur;e.- El Juez de 1o Civil lo si=mtenci6 y fiema hoy 10 MAR. 
l909 que se ministrara� lon ti�bres corrcsponrliPntAs.-Rom�n Perez. 
A=P.Medina Lopez.- A- Franco Esquivel. 

Cuncuerda f'ielrne•,tc con su original ,de donde se c0mpulzÓ en cumplimiento d,(3 
lo manrlado por esto Supremo Tribunal de Justicia.Aguascalientes ,� 
Diciem�re primero de mi� novecinntos diez. -= /0 = J"" /ile�Á-

/1"
:__
L �,,hr � fa��.� � � - fl ¿_ 

�e<,( = � = /:-�-A/, �C( = � � <¿/ J. 
-�--c//�L--------- - ,_,,/ 
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Auto. 

EL CIUDADANO FRANCISCO RUIZ,OFICIAL MAYOR DEL SUPREMO TRIBUNA 
DE JUSTICIA DEL EST.ADO,EN FUNCIONES DE SECRETARIO, 
C E  R TI F I C A:Que en un escrito presentado por el señor Mo 
nico V.Valderaan1a,recayó el siguiente acuerdo:----------------.. 
"Al márgen/Minmstros:Lics.Villalobos,Pardo y Carrillo.--Sema-
nero El segundo. -.-Al centro: Sala del Supremo Tribunal de Jus-

'\� 

ticia.Aguascalientes,a diez de mayo de mil novecientos veinte. 
--Como se pide,con cit0ción de la parte contraria,expidase por 

··. . 

la Secretatí¡ co�ia de certificada de las constancias a que se 
refiere el anterior ocurso.NotifÍquese.--J.Pardo.--Franco.Ruiz 

nú-
mero tres �e la séptima calle de Nieto de esta ciudad,ante el 
Supremo en autos de la tercería excluyente de dominio promovi

�·da_por la señora viuda María Piedad iontoya contra doña Tomasa 
Arellano viuda de Leen y contra mí,muy respetuosamente compare 
co y expongo:--Para los usos que me convinieren y por tener ne 
cesidad de ella,me permito suplicar a esa Honorl:>le Sala se -
sirva ordenar que la Secretaría me expida copia certificada -
del fallo pronunciado por el Ciudadano Juez de primera Instan-
cia,asi como tambien la sentencia dictada por esta sup�riori
dad,con fecha cinco de septiembre de mil novecientos dieciocho 
en el juicio a que me refiero.--Siendo procedente mi solicitud 
--A ese Súpremo Tribunal suplico muy atentamente se digne pro-
veerla de conformidad.--Protesto lo necesario.--Aguascalientes 
abril veinte de mil novecientos veinte.--Firmado:--Mónico v.

Sentencia de Valderrama. -------------------·-- --------- -------------- --- -
primera Instan-
cia. 11 Aguascalientes,Septiembre cinco de mil novecientos dieciocho.-

-Vistos estos autos iniciados a mosión de doña María Piedad Mon
toya,dirijida por el señor Lic.D.Pablo Medina López,en contra de
doña Tomasa Arellano Viuda de de Leon,dirijida por el señor Li-
cenciado don Arnulfo e.de Vaca,y de don Mónico Valderra�a,pre-
tendiendo se levante la cédula hipotecaria que se fijó por este
Juzgado,en una huerta de su propiedad,marcada con el número o-
cho y que está _situada en la _segunda calle de los Angeles de es
ta ciudad;cuya cédula,procede del juicio correspondiente,que la
señora Arellano sigue como heredera de su esposo don Benito de



Leon en contra de Valderrama.Todos los litigantes y sus 
Directores,son mayores de edad y de esta vecindad.--Re-
sultando:-�Primero:�ue el cuatro de diciembre de mil no
vecientos diecisiete;se present6 ante este Juzgado,la se
ñora doña María Pi edád Montoya, interponi_end� tercería ex
cluyente de dominio,en contra de doña Tomasa ·Arellano 

.� • J 

Viuda de de Lean y de D.Mónico Valderrá.Ilfa,por el concep-
to antes dicho,afirmando:que es dueña y está en posesión 
de la huerta marcada con el número ocho,manzana veinte -
de la primera demarcación de esta ciudad;que en el juicio 
hipotecario ·que la señora Tomasa Arellano Vda.de de Leon 
sigue contra don Mónica vaiderrama,h� siqo sujeta a cé-

. ' . dula hipotecaria,sin que el deudor tenga derecho alguno 
de dominio sobre esa huerta;y que el señor Valderrama al 
hipotecar la finca de. que se trata,sin ser de su propie
dad,ha procedido con notoria mala fé,por lo que 
debe condenar en las costas de esta tercería,lo 
que a la actora.Como puntos de derechos y fundam 
su acción,citó los artículos 729,730,825 y 828 d 
go Civil y 902.y 908 del de Procedimientos 
nó pidiendo se tramitara el juicio con arreglo a la 
y se resolviera en definitiva,declarando pro6edente la 
tercería,mandando levantar la céduÍa hipotecaria fijada 
en la huérta de su propiedad,mandar cancelar la hipoteca 
de que provino esa cédula y condenar en las costas a sus 
adversarios.--Como justificante de su acción acompañó a 
su demanda,copia certificada de la sentencia pronuncia-
da poE el Juzgado único de lo Civil y de Hacienda local, 
el diecisiete de mayo de mil novecientos once,en un jui-
cio verbal entablado ante ese mismo Juzgado,el nueve de 
enero del expresado año de mil novecientos once,por don 
:McSnico Valderrama en contra de doña María Piedad Montoya, 
por reivindivaci6n de la huerta número ocho. de la segunda 
calle de los, Ang.eles de esta ciudad,y por el pago de los 

y,t¡;_� 
frutos que estimó a razón dercien pesos mensuales,por dat 
ños,perjuicios y costas;cuya sentencia termina absolvien
do a la demandada·,:por no haber. justificado su acción el 
actor. I guaL�ente acompañó a su demanda una escritura pri-



vada otorgada en la ciudad de Chihuahua,el diecis,eis de julio -

de mil novecientos diez,:por .. don Lorenzo Guadalajara a f�vor de 

la señorita María P,i.:,üad Montoya, en la que, el primero ratifica 

el poder,que en diecisiete de octubre de mil novecientos seis., 

a su hija Josefina,para que vendiera a la Montoya,una -

de su propiedad,situada en la segunda calle de los Ange

esta ciudad, sin número. Igualmente ratificó Guadalaj ara -

su hi 

ja Josefina en favor de la repetida Montoya,por escritura que 

tir6 él veintidos de enero de mil novecientos siete.Consta ade

mas en el título de referencia,que doR Lorenzo Guádalajara.no -

sabe .firmar· y que a su ruego lo hizo don Mariano Jviarquez, cuya 
' . 

persona lo mismo que ],os testigos instrumentales y la señora -

Mcntpya, fi·rmaron ante el Notario don Julio S� Jaurri eta,y esta 

firma fue legaliz:ada por don J·osé María. Sánchez, Gobernador In-

terina del Estado de Chihuahua,en veinticinco de agosto de mil 

·novecientos diez.Esta mi.sma escritura privada fue registrada en

la oficina correspondiente,el veintinueve de agosto del mismo

año .. de .mil novecientos diez,por el encargado entonces del Regi..§_

tro de la Propieáad,Licenciado Mariano Ramos.--Presentó además

otra escritura privada otorgada en esta ciudad, el ve,intidos de

enero de mil novecientos siete,por doña;."Josefina Guadalajara y

su esposo don Mauricio Durón,a favor de doña Tviaría Piedad Mon-

toya, en la que consta, que doña Josefina, como representante de

su padre, en virtud del poder privado que este le confirió, ven

dió a la Montoya en la s�ma.de doscientos pesos los derechos

hereditarios que corresponden. al vendedor en el intestado de -

den Pablo Guadalaj ara, tanto como heredero del mismo don Pablo,

que era �u padre,como por haber comprado los que correspondían

a sus hermanos,Refugio,Bruna,y Ramona,en el repetido intestado;

cuyos derechos se refieren� una huerta sin número situada en

la segunda calle de los Angeles de esta ciudad.Consta tambien

en esa escritura privada, que se perdió. el intestado de don Pa-

blo Guadalajara,asi.como,loe títulos primordiales de la huerta

y que para suplir todo,se promovió una información ad-perpetuam

que protocolizó ·el Notario Licenciado don José María Gonzalez.-

-Segundo.�mplazadas las partes,dentro del término respectivo -



contestó la demanda doña Tomasa Arellano viuda de de Leon, 
manifestando:que niega que la finca hipotecada sea de la -

,propiedad.de doña María Piedad Montoya;que niega que la mis-
ma señora esté en posesióon de la,huerta de que se trata,-9..Q_
.!!l.Q.. pro]iedlaria de ella 'Ji_ de buena fe_; que objeta. ,1¡�,··;;.�P·fa cer 

l . . -
ji . _. .. .. ,, tificada que presentó para apoyar su demand�,pó 1,�.cµ1.�_p

1
c(·s�. 7 

. . . 
. ·�.,-.,:··y.· ·:..,i 

discute en el juicio hipotecario, el derecho 'a la pro'!ii J)dad}· 
: ' :. 

de la misma finca,porque es.de una sentencia de juicio dis-
tinto porque no se sabe si causaría o no ejecutoria la sen
tencia que se coj>ió,ni si)se registró o no,ni trae constan
cia de haberse p�gado por ella el impuesto respectivo;que -
objeta la escritura privada presentada con la demanda,por-
que dicha escritura se refiere a la venta de derecmos heredi-
tarios,y no a la compra de la finca hipotecada,sin saberse 
si el juicio hereditario correspondiente se terminó,ni por 
ta�to,si la.propiedad de la huerta pasó a 
en que condiciones,ni si los causavientes eran:dueño 
del predio,y por lo mismo si podían o no legalemte ' 
esos derechos a sus herederos;que objeFo., el poder p 
do con la repetida demanda;porque la 
dalajara,no tenía facultades,por ser especial dicho poder,-
para vender .a la señora Montoya, ni para promover informació--
nes ad-perpetuam,siendo por lo tanto,falsa civilmente,la ma-
nifestación hecha a la Tesorería General por don Lorenzo Gua-
dalajara,y porque no consta quienes sean los herederos de don 
Pablo Gaadalaj ara; que don l\lIÓnico Valderrama adquirió la fin-
ca hipotecada,el veintiuno de septiembre de mil novecientos 
seis y fue registrada antes que la de compraventa de los de-
rechos hereditarios antes aludidos;y que como principal ecep-
ción perentoria,opone,la de cosa juzgada,porque esta misma 
tercería se interpuso y se fallo�como lo demuestra con la co-
pia certificada c:;.ue acompaña. Como fundamentos de derecho, se-
ñaló,los artíaulos,142,143,439 fracciones I,II,III y IV,440, 
44il, 442,451, 551, 55?, 554, 555. y 568 del Código de Procedimi en-
tos Civiles.Terminó pidiendo,se tenga por contestada-la deman 
da,en tiempo y forma,absolviendola de la misma demanda y con-
denando en las costas a la actora.La copia certificada que -



,_ 

-·

8 
presentó la señora de Leon,con su contestación a la demanda,se 
refiere a la sentencia dict�da en cinco de marzo de mil nove--
cientos nueve,en la tercería excluyente de dominio que la seño
ra ifaría Pie�ad Montoya promovió en contra d·e los señores I1eni4; 
to de Leon y MÓnico Valderrama,por reivindicación de una huerta 
En el resultando primero de esa sentencia,aparece que la señora 
María Piedad Montoya espone en su demanda:que don Benito de)�-
Leon promovió contra don Mónico Valderra.�a,un juicio hipoteca
rio.acompañando· a su demanda el instrumento en que fundó su ac-
ción;que en ese instru.�ento aparece hipotecada a favor del se-· 
ñor de Leon,una huerta de la propiedad de la misma Montoya,en -
cuya huerta se fijó la cédula hipotecaria respectiva;que tal iB. 
mueble le pertenece como lo ha dicho antes y lo comprueba con -
las escrituras que presentan y que consisten en una información 
ad-perpetua.t� y en una escritura privada,debida.�ente registrada; 
y que la hipoteca es de cuatro de julio de mil novecientos sie-
te,y su escritura privada es de veintidos de enero del mismo a
ño de novecientos siete. --La proposición primera de la sen ten�·< 
cia recaida en esa tercería,dice a la letra:Se declara improce-
d�n\e 1,a tercer�a interpuesta_por la señorit� P�edad Montoya_i.Y 
v�'l,�� �A,..,,. ......,..,�c...-�\;c,.... � i"rlÍ.&<�,,_.,l.,.,.-0...;� 'v\l\.,o� .. '; 

se absuelve a los señores Benito de León y 1J[Ónico Valderrar;'larre 
clamando una huerta sin número,situada en la segunda calle de 
los Angeles.--Consta ademas en la propia copia certificada,que 
se negaron a la Montoya los recursos de apelación y denegada ªt 
pelación que interpuso en e ontra de ese fallo ;y que la Suprema 
Corta de justicia de la ..:,ación, le negó el ampara que t axnbi en so

1T1s1<�e..,�o: licitó respecto de la misma sent encía. _v-�.<\. peci ci ón de doña ·Ma--
ria Piedad .íii.ontoya,se recibió el juicio a prueba y se dió por 

( contestada la demanda en sentido negativo,respecto de don j;,fonico 
Valderrama.--Durantc la dilación probatoria,la señora Montoya 
pidió y obtuvo se tuvieran como pruebas de su  parte,los documen 
tos que ppesentó con su demanda,asi como,el juicio en que se --
dictó la sentencia que en,copia certifi8ada tiene exhibida.Pos
teriorment.e se revocó el auto relativo, tan solo en la parte en 
que discute se puviera como prueba de la actora el juicio en que 
recayó la sentencia que en copia certificada acompañó a su de-
manda. --Doña Tomasa Arellano ,pidió y obtuvo se tuvierqn como ___ ._, 



... 

. -

pruebas de su part·e, los docume1itos que presentó el'!l el juicio 

hipotecario del que.es incidente esta terceria y los documen-

tos y actuaciones presentad.as c·on la con test ació :-i a la deman-

da con dan principio estos autos;lo mismo que la terceria en 

que recayó la sentencia que en copia 

su contestación.--CUARTO.Doña Tomasa 

entabl6 ante este Juzgado,en once de 
. 

certificada .pre�errtfo ·. COI,1
·/' rJ •.. �_; . ·, . '

Arellano V"i.ud�:td,f/de J;,eÓ!),� 
. ,:· �::- �., � � sept1 embre del. ano p_asa- /;

do�demanda en juicio hi:po·tecario en contra de cton Monico ·val

derrama por la suma de ochocientos pesos y reditos al uno por 

ciento mensual que en efectivo le prestó su esposo don beni�o 

de León, con hipoteca de unahu-erta situada· en esta c'i udad en 

la sengunda calle de lss Angeles,marcada con el número ocho,--

manzana veinte,de laprimera Demarcación;y acampanó su demanda 

como. fundar!lento de ella dos testimonios: uno referente a varias 

co snt ancias del juicio test .:.;menta:si o de do n 

donde aparece que se sobreseyó en el 

dese los bienes inventariados a favor de la unica here 

albacea doña Tomasa Atellano Viuda de de León,entre cu' 

nes se encuentran ·1istados un crédito hipotecario por v, 

ochocientos pesos en contra de don Jónico 

tro testimonio es relativo,a una hipoteca constituida en esta 

ciudad efu cinco' de junio de mil novecientos siete, ante el No-

tario don Mariano R amos,por don MÓnico v alderrama y su esposa 

doña :iliiari a Ursua,a favor de dom Beni;to de León, respeto de la 

huerta nu.11ero ocho de la segunda calle de· los Angeles,manzana 

v�nte de la primera demare.a.ción de est � ciudad,por la suma de 

ochocientos pesas a dos años de plazo.En esa escritura dijo el 

señor Valderra�a,que adquirió la huerta que hipotecaba,en es

ta ciudad a veintiuno de septiembre de mil novecientos seis,pj 

compra que de ella hizo a doña Bruna Guadalajara,cuyo contrato 

se hizo constar. en escritura :privada. --Entablado el juicio hipo 

recari'o de que se acaba de hablar,doña Piedad Montoya interpu-

so la tercería que hoy se resuelve. --Q,UINTO.El di'ez y nueve dé 

febrero de mil novecientos och9.;el Licenci_ado ·Aniteto Lorri.elí, 

con carta poder de don -Senito de León, entabló en la forma ver-

bal y ante el Juez segundo menor de est 9. Ciudad, en contra de 

don MonicoV v alderra.ma juicio hipotecario por valor de ochociea 



tos pesos Y su� rédito�-�l uno por ciento mensual;fundandose,en 
la escritura de hipoteca de cinco de julio de mil novecientos_ 
siete,de que se hizo mérito,en e l resultando que antecede,cuyo -
juicio aun no termina,encontrandose pendiente de diligenciar e l 
primer auto que en él se dictó.-'-Como consecuencia de este juicio 
la repetida doña María Piedad Montoya entabló tercería excluyendie 

: de dominio en contra de don Benito de Leon y de don Mónica Valde--., ./ ,' rrama asegurando que la huerta hipotecada, es de su pro:pi edad y no
/'de la del deudor;y presentó como fundamento de su dicho,los mis

mos documentos que ha exhibido en esta segunda tercería,y además, 
una información adperpetua..'11.Esa tercería se falló el cinco de mar-
zo de mil novecientos nueve declarandola improcedente,y en contra 
de ese fallo no se admitió recurso alguno;habiendo negado el ampa-
ro a la promovente, la suprema Corte de Justicia, segun consta en e
sos autos, que el subscrito Juez tiene a la vista.vE���ha publica
ción de probanzas en ia nueva tercería que hoy se falla,se señaló 
día y hora para la audiencia de alegatos,cuya diligencia se cele-
bró con asistencia de los. interesados,eitandose en seguida para� 
sentencia que hoy se pronunci�.--CONSIDERAHDO.:--Primero. Q,ue segun 
se desprende de los resultandos anteriores,la señora Montoya ha -
entablado y seguido por todos sus trá�ites,dos tercerías excluyen
tes de dominio,respecto a la hue;rta marcada con el número ocho si-
tuada en la segµnda calle de los Angeles,manzana veinte,de la pri
mera de�arcación de esta ciudad:la primera,en veinte de abril de 
mil novecientos ocho,en contra de don Benito de Lean y de Mónico 
Valderrania, en el juicio hipotecario que de Leon siguió en contra 
d·e Valderrama,por la suma de ochocientos pesos y sus réditos,al 
uno p6r ciento,cuya tercería se falló en cinco de marzo de mil no-
vecientos nueve,declarandola improcedente y absolviendo de ella, -
a los demandados;y la otra tercería es la que hoy se falla,promo-
yida el cuatro de diciembre del año anterior, en contra de doña 'l'o-
masa Arellano,heredera de don Benito de Leon,y de don MÓnico Val-
derra.."l'la,en el juicio hipotecario que la Arellano sigue en contra . . 
de Valderrama, :9o;r el pago de la mi ama hipoteca que cobraba don Be-
nito de Le�n,a.nte el Juez seguncl? :Menor de esta ciudad,cuyo juicio 
se�ó sin promover hasta hoy:Esto debe tenerse por ple�a..�ente � 
probado�porque consta�� �ctuaciones judic�ales,las que forman,� 
prueba plena segun lo dispone el artículo 554 del Código de Proce-



--dimientoe Civiles.--Segundo:�ue siendo esto así sería ocio
so examinar el valor provatoríe. de los documentos que la seño-· 
ra Montoya presentó al entablar su segunda tercería,para jus-
tifi car su propiedad de· la huerta hipotecada por, Valderra:ma a 

.-::..\ 

favor de la actora en el juicio hipotecario_ ·res�_ectivo_;puesto 
1- ··:.' 

que ello se hizo en la sentencia de cinco de. marzo .d.e mi 1 no-
vecientos nueve,cuya sentencia es la verdad legal,segun lo -

: - .�·-

dispone el artículo 621.de la citada ley de Procedimientos -
Civiles siendo por tanto enteramente fundada la ecepcion de 
cosa juzgada opuesta por doña Tomasa Arellano al contestar la 
demanda de tercería que hoy se resuelve.--Tercero.Q,ue a juici�,
del suscrito,es notoria en grado superlativo la temeridad o 
mala fe con que ha procedido en esta segunda tercería doña na-
ría Piedad Montoya a quien 'por lo mismo se debe condenar en 
las costas de esta instancia(artícu!os,143 de la expresada ley 
de Procedimientos Civiles)--Por lo expuesto y con fundamento 
en las disposiciones legales 
Es procedente la ecepción de 

a d·on ·1íÓni co Valderrama, doña María Pi edad Montoya, el cuatro - !-
de diciembre del año anterior;dado que la propia tercería fue 
entahlada por la misma actora en contra de los mismos demanda-
dos•, el veinte ·de abril de mil novecientos ocho,y se falló el 
cinco de marzo de mil novecientos nueve,cuyo fallo a.ausó eje-
cutoria por ministerio de la ley,--'Segundo.Por tanto se decla-
ra improcedente,la tercería que 'en cuatro de dicie.::1bre del a-
ño anterior interpuso doña Piedad Montoya en contra de doña 
Tomasa Arellano viuda de de Leon,y don MÓnico Valderra�a,a -
quienes se les absuelve de tal demanda.--Tercero.Se condena 
en las costas de este juicio a la repetida señora doña María 
Piedad Montoya,a quien se le exijiran los ti:mbres,9ara esta 
sentencia.--Cuarto.Notifí q_uese esta resolución.--El J·uez pri-
mero de lo Civil y de Hacienda así lo falló.--Firmados:--M:a-

Sente!ilcia de nuel Casillas.--Juan M.del Campo." --"Sala del Supremo Tribu
segunda Instan 
cía. nal de Justicia;Aguascalientes,a seis de septiembre de mil no-

-VMtó 
vecientos diecinueve.-..V+la presente tercería seguida por doña 



ID 

María Piedad Montoya,en contra de·doña Tomasa Arellano viuda de 
Leon,y de don Mónico Valderrama,mayores de edad,aptos para liti 
gar y vecinos: de esta ciudad;por la cual la señora �ontoya re
clama la propiedad de la huerta número ocho,situada en la segu_!l 

de los Angeles de esta ciudad,sujeta a juicio hipotec2:, 
por la señora Arellano en contra de. don Mónico Val-
pago de la cantidad de ochocientos pesos,réditos y 

costas.--RESULTANDO:--.lQ.El dia cuátro de diciembre de mil nov� 
cientos diecisiete doña María Piedad Montoya,ante el Juzgado -
primero de lo Civil y de Hacienda de esta Capital,interpuso ter 
cería excluyente de dominio y posesión de la citada huerta en 
juicio hipotecario,que doña Tomasa Arellano viuda de Leon sigue 
contra don MÓnico Valderrama,por pago de ochocientos pesos,rédi 
tos y costas,afirmando que el señor Valderrama hipotecó la mis-
ma finca sin ser de su propiedad,y concluyendo con pedir se de-
clare procedente la tercería,se mande levantar la cédula hipot� 
caria, cancelar la hipoteca y se condene en costas a los demanda 
.dos.--2Q.Admiti.da la demanda y emplazados- los demandados,estos 
negaron a las acciones intentadas de propiedad y posesi6n de la 
misma finca, refutando .los documentos presentados por la parte 
actora,y presentando otros documentos para justificar sus exce.l?.. 
cienes, c.oncluyendo por pedir la absolución de la demanda y la 
condenación de costas a la contraria.--3º.Abierto a prueba el 
incidente de tercería doña Piedad Montoja'pidi6 y obtuvo que se 
tuvieran como pruebas las siguientes:copia certificada de una 
sentencia pronunciada por el Juzgado 6nico de lo Civil y de Ha-
cienda,el dia diecisiete de mayo de mil novecientos once,en un 
juicio verbal entablado por don MÓnico Valderrama contra doña 
María Piedad Nfontoya reclaI'.'iando la posesión de la misma huerta, 

V /jü'e,nJ:-c,.., 

pago de frutos a razón devcien pesos mensuales y costas;una es-
critura priwada otorgada en la ciudad de Chihuahua el dieciseis 
de Julio de mil novecientos diez,por don Lorenzo Guadalajara a 
favor de la señorita María Piedad Montoya,en la que ratifica el 
poder que,en diecisiete de octubre de mil novecientos seis otar 
gó a su hija Josefina,,ara que vendiera a la Montoya la huerta 
de su propiedad situada en la segunda calle de los "Angeles" de 
esta ci.udad, expresando la misma ese ri tura que tal ,huert.a E.2.. ti e 



�número;cuya venta f1,1e ratificada por Guadalajara en favor 
de la compradora,por escritura que otorgó el veintidos de e
nero de mi 1 novecientos siete: se expresó en el m.i smo do01.unen 

- to que don Lorenzo Guadalaj ara no supo fi rmar,_y. �es� ruego -
f i ,mÓ don Mari ano Márque z , lo mi smo que lo o ,_J. n �}�1A,�,a l,es y
la señora 11/iontoya, ante el Notario don Julio s . .1aur:f(y.-fa,)'ir
ma que fue legalizada por el Gobernador Interino °<le.�,Ohihuahua 
en veinticinco de ago-stó de mi 1 novecientos di e_z,� registrado 
el documento el veintinueve de agosto del mismo mes por el en
cargado del Registro P�blico de la Propi�dad;otr� escritura 
privada otorgada en esta ciudad,el veintidos de enero de mil 
novecientos siete por doña Josefina Guadalajara a favor de 
doña María Piedad Montoya aquella ca.no representante de su -.,v.a.._._Lc.. e;.........- A.-<. � 
padre en virtud de poder privado que éste le confirióJde los 
derechos hereditarios que correspondí eron al vendedor en el ___ _ 

te mismo señor,como por compra. que hi,zo de los que co _-
dÍan a sus hermanos Refugio,Bruna .y Ram.ona:estos de 
se refi�ren a una huerta sin número,situada en la segu 

\¡ 
lle de los II Angeles", de esta ciudad ;y di e e la misma escri tu-
ra que se perdió el intestado de don Pablo Guadalajara,que se 
perdí eron los títulos primordiales,y. que para suplir esas -
f-al tas se promovió una información adperpetuam, que protocoli 
z6 el Notario Licenciado José María Gonzilez.--4Q.Habiendose 
dada por contestada la demanda en sentido negativo por parte 
de don Mónico Valderrama,siguió el incidente de tercería res 

y ¿;. t}'r¡,t, � ;;: pecto de éste,la suerte común a ambos demandados.Doña\<Ramona. 
Arellano Viuda de Leon,entablÓ la demanda del juicio principal 
hipotecario contra don M6nico Valderrama,el dia once de sep-
tie�bre del año de mil novecientos diecisiete,reclamando la 
suma de ochocientos pesos,réditos al uno por ciento mensual, 
y costas;cantidad principal que en efectivo prestó su esposo 
don Benito de l,eon con hipoteca de la huerta sita en esta ciu 
dad en la segunda calle de los 1J Angeles 11 ,marcada con el núme-
ro ocho,manzana veinte,de la primera demarcación,acompañando 
dos testimonios,uno del juicio testamentario de don Benito de 
Leon,que terminó por sobreseimiento,quedando los bienes a dis 



// 

posición de la única heredera y albacea la expresada s�ñora A
rellano,entre cuyos bienes se ve listado el expresado crédito 
hipotecario,y el otro relativo a la repetida hipoteca,en.cuya 

' escritura, o testimonio ante Notario declaró don MÓnico Valde-
qu.e la finca hipotecada la adquirió por compra a doña -
Guadalajara, según escritura privada.--5Q.El señor �icen

LomelÍ,había ya entablado el mismo juicio hi 
no se le diligenció ni el primer auto que reca-

yó a lR- presentació.n de la demanda,ni se interpuso por don M6-
nico Valderrama la excepción de litispendencia en el Último -
juicio hipotecario ;pero sí., doña Pi edad Montoya entabló la pri
mera tercería excluyente de dominio en contra de don Benito de 
Leen y de don Mónico Valderrama,presentando como fundamento de ,. 

su demanda los mismos documentos que presentó en esta Última 
tercería,mas una ánformación a:d·-perpetuam;tercería fallada el 
cinco de marzo de mil novecientos nueve,en cuya sentencia se 
declaró improcedente tal tercería, sentencia que caus·ó ej ee1ito-
rma;pues ni el recurso de amparo que promovió la señora :fonto:-
ya le fué admitido.--6Q.Hecha la publicación de pruebas,por el 
Juzgado de primera In�tancia,en la presente tercería,se señala 
dia y hora para la audiencia de alegatos,diligencia que se ce-
lebró con asi st enci a de los interesados, qui enes quedaron cita-· 
dos para sentencia;la cual se pronunció el dia cinco de sep�� 
tiembre del año próximo pasado,y cuya sentencia termina resol-
viendo:que es procedente la ecepción de cosa juzgada,opuesta 
por doña Tomasa Arellano viuda de Leon al contestar la demanda 
en la presente tercería excluyente de dominio,seguida por doña 
María Piedad �ontoya,contra doña Tomasa Arellano viuda de Leon 
y don Mónico Valderrama en cuatro de diciembre del año de mil 
novecientos diecisiete,supuesto que la misma tercería fue enta 
blad� por la misma actora,en contra de los mismos demandados, 
el veinte de abril de mil novecientos ocho,y se falló el cinco 
de marzo de mil novecientos nueve;y que,por consiguiente,se de 
claraba improcedente la segunda.tercería,absolviendose de la -
demanda a la señora doña Tomasa Arellano viuda de Leon,y a don 
Mónico Valderrruna, condenando a. la actora en las costas por su 
notoria temeridad"� grado superlativo_ de mala fé�--7Q.Notifi-



cada la actora de tal sentencia interpuso el recurso de ape-
lación que le fué admitido en ambop efectos,el dia diez de -
septiembre del año próximo pas�do,mandandose remitir los au

..... ·;;\ ·;.·��;,..:. tos a este Superioridad para la .substanciaot:óñ�-�.l,,fectl.rso, 
. ;{. .,.. . .::.; . .;i.�. :�::..��:. ".,. -=. 

previo emplazamiento del apelante; recurso'·: ifu'.:�}i�f:iJt���rado 
: � 

·� ;·:;;.� ¿: 1-:'\. . : l 

.. en tiempo y forma el diecisiete del mismo �es,hac:i.'e)1d��e- sa-
·�. ;,;:f;·J/;.;: ; / 

ber a la actora la llegada de los autos a este_i:�utf?:Jmo 1'ribu-
�·...: . ·\·� :.._'} ::-� 

nal de Justicia.--8Q.El dia veinticu.atro del niísmo· mes se -
proveyó el escrito de fecha veinticuatro expresada,citandose 
para la vista con señalamiento de dia y hora para que tuvie-
se verifi cati vo.:vi sta que se ce�ebró a las once de la mañama 
del dia diecinueve de octubre de mil novecientos dieciocho, 
según el acta levantada ese mismo dia,declarandose los autos 
"Vistos" ;y hoy se pronuncia por esta Sala la correspondiente 
sentencia.--CONSIDERANDO.--I.Que bastaa para 
da� sus 
en autos_ por las anteriores actuaciones,que doña Pt 
toya ha seguido dos juicios incidentales de 
cuales hay identidad d.-e. personas de acciones 
tidad que quedó probada por parte de los demandados y,princi
palmen te, por que no se ha .-prevido a negar la parte acoto ra; -
pues habi efüio se fallado la primera terc eri a y habiendo causa 

·do ejecutoria, como causó, tal fallo es la verdad legar, Be opo-
ne a que se discutan otras pruebas distintas. de l?,s di scuti-
das en la primera terceria,y la preEente debia de haberse de-
jado tan solo para �iscutir si habia o no tal identidad,que-
dando esta confirmada por que ninguno de los litigantes ha in-
tentado si qui era cont;r-ad eci rlas seri a'Tient e, ya que no se contra
dicen durante el incidente,y,si bien es cierto que la parte
actora parece que la desconoce en su escrito e alegato pre-
sentado ante est� Superioridad,y fechado el diez y nueve de.
octubre del a,� retropróximo,en ese alegato no a�y sino con-

fu9ion de iJ.eas,y sobre todo, está firmao.a. :por persona extraña
_a;L j_uicio _ _,y no ratificado.--II. Q,uª no opstante, esta Sala pa-

ra �ayor ilustración de este asunto afirma que no exitte por
V �c,w.A� 

la tenencia-.:.material de. la huerta,vla ·presunción de pro pi e-
dad a que se refiere la 1.ey civil;ya q.ue no esta probados los
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l:Jv 

hechos que demuest:een el que la posesión reuna todos los re
qui si tos legales para arrojar la presunción de propiedad en fa 
ver de doña Piedad Montoya,presuncíón que siempre ha negado 
la parte. demandada.--III.Q,ue para decir algo respecto .de los 

por la parte ,actor,a,como pruebas para 
-. .  / :�·; �;demostrar la propiedad de la misma guerta,debe decirse que son 

., ¡ 
·�:. /..,,,- bastantes deficientes, sin que alcancen a formar ni si quier� -

/, 

presunción de propiedad,ni pruebas de legítima posesión,ya que 
fu.eran objetadas por los demandados,y los hechos contenidos en 
tales documentos no se probaron con ninguna especie de prueba 
siendo bieprobada la objeción de los demandados a_l decir que 
no pueden e�entificarse los derechos h�reditarios con la cosa 
her,edada,ya que no hay constancias de que la misma huerta ha
ya sido la que se heredó;ni es prueba ta�poco la información 
adperpetuam,de jurisdicción volunt.aria,negados los hechos que 
contiene dicha información,para demostrar la posesión,ni la -
propiedad,ni que hayn existido otros documentos.--IV.Q,ue efec-
tivamente,según lo expues�o,hya notoria temeridad en doña Pie-
dad \fontoya, por haber entablado esta segunda tercería, temeri-
dad que sube de grado,sabiendo como sabía que la ·anterior ter-
cería se le había negado el amparo;por lo cual y porque se tra 
ta de un incidente en juicio hipotecario debe condenarse a do-
ña Piedad Montoya al pago de las costas caus das en ambas ins-
tancias.--v.�ue los documentos que se tuvieron como prueba por 
la parte demandada son documentos pÚblicos,que forman prueba 
plena y perfecta,sin que obste la objeción de la parte contra-
ria, de que no hace prueba plena la afirmación del ]:{otario en 
la escritura de hipoteca,respecto a que tuvo a la vista la es-
critura de propiedad de don lVIÓnico Valderrama;porque aunque e.§_ 
to fuera cierto, bastan las .pruebas rendidas por la parte dernan_ 
dada;pero no debe tenerse por cierta tal afirmación,po1;J;f
bien es verdad que la escritura de hipoteca prúeba principal-
mente el contrato de hipoteca,tambien es cierto que prueba to-
do lo que se relaciona, aunque no e,scencial si necesa1·iamente 
con el. mismo contrato,como es el hecho de la libertad de la -
misma finca,y lo que se refiere a la propiedad de quien hipot� 
ca;pues de otro modo no mandara la ley que se probasen esos -



hechos, insertando los certificados de liberte,d,y .9.§,,rido fe el 
' � � .f- ����-' ; �; !"·'.';_#!.. -.-,.,

Notario de los ti tules de propiedad ;de tal su�;r...ti�,_::-g:µ;e:·-cuando 
- .- ·-.::¡t.:·/·��::,-��--- : -

la propiedad no aparece bien acreditada les /tsli�f<- \'-iit,ia;/'\·'. 
:� . i:/ . <:t� ·: ; . . í a los Notarios au.toriza.r escrituras hipote.ca�aiá_;'y:-;¿Í'e/JÓtrb::"' 
\ �--'��./:,t}t!i J ·/ rnodo se expondrian los acreedores a ser defraudad.ósi'di:l s.t:u:r' -

intereses: la fé del Notario es prueba plena,y d�\)�:;"éYiei:·�e -
como cierto que don )lli:Óni co Valderrama, al hipotecar la huer
ta, fué dueño y lo .es aun de la misma huerta, sopena de que se 
afirm� el que el Notario incurrió en falsedad,cuya excepción 
tampoco yaldría,porque no se alegó durante :;_a, tercería: la -
confusión de ideas hecha en el alegato,según antes se expre-
só,consiste en que malamente aplica la actora.lo propio del 
juicio de posesión a este juicio .incidental de tercería.--., 
Por lo expuesto,con fundamento en los artículos 554,621,143, 
622,623,fracciones I y VII,439 fracciones I,II,III y IV,410 

-J' I 'f � . \ :;5 441,442,451 reformado,551,552,555,142v y 568 del Código __ ::. </. . - i .. � //,-,/�Procedimientos Civiles se falla este incidente de ter· e,;, 
en el juicio hipotecario seguido por doña �omasa Arel 
viuda de Leon contra don MÓnico Valderrama con las 
tes proposiciones:_;-.PRIMERA.Es de confirmarse y se 
en todas sus partes,l� sentencia pronunciada por el Juzgado 
primero de lo Ci vi J. y de Hacienda de esta Capital, el dia cin-
co de septiembre de mil novecientos dieciocho,en el inciden-
te de t�rcería excluyente de dorainio,seguido por doña María 
Pi edad N[ontoya contra doña 'I'omasa Are llano viuda de Leon y 
don Mónico Valderrruna,reclamando la propiedad y posesión de 
la huerta n�mero ocho sita en esta ciudad en la segunda ca-
lle de los "Angeles";por consiguiente se absuelve a los ex-
presados demandados de la demanda interpuesta por la misma 
señora Montoya., el dia cuatro de diciembre de mil novecien-

v'�
tos di.eci si ete,yvha lugar a levantar la cédula hipotecaria 
correspondiente,ni ha cancelar la hipoteca ni a condenar a 
los demandados al pago de las costas ctaños y perjuicios.---
SEGUNDA. Se condena en costas de ambas instancias,a la. señora 
expresada doña 11aría_ Piedad Níontoya,por tratarse de inciden-
te en juicio hipotecario y por su notoria temeridad,al haber 
seguido como actora la tercería que hoy se falla.--Notifíque-

. 1 



.. 1,,. ( t� ¡\ '. 

se y con testimonio de esta resolución vuelvan los autos al In 

ferior,archiváncl:ose el Toca.--Así por unanimidad lo resolvie

ron los Ciudadanos Magistrados que forman la Sala del Supremo 

Tribunal de Justicia y f,irman.--Firmados:--Juan Pardo.--Ernes-

to C ó rdova. --Luis Carrillo. --:!<..,rano o. Rui z. 11 

---=-....-n·oncuerda fielmente con sus originales ;haciendo se constar que se paó el 

impuesto correspondiente a la Tesorería General del Estado,a

gragandose el recibo respectivo a los autos.Aguascalien.te.s,

E.L.-de la demanda interpuesta contra ella por la señorita

Pi edad Montoya. --Tercero. --Sexto. --Vistos. --venta que se ve-

rifició.--en cuestión.-- y 143.--nc.--VALE. 
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